
	

	
	
	 	
 
 
Francisco Ross Game, señala al Derecho Procesal Laboral como “la 
rama del derecho que conoce de la actividad jurisdiccional del Estado, 
respecto de la aplicación de las normas con motivo, en ocasión o a 
consecuencia de las relaciones obrero-patronales”. 
 
Mientras que Alberto Trueba Urbina manifiesta que el derecho 
procesal laboral es "el conjunto de reglas jurídicas que regulan la 
actividad jurisdiccional de los tribunales y el proceso del trabajo para 
el mantenimiento del orden jurídico y económico de las relaciones 
obrero-patronales, ínter obreras o ínter patronales". 
 
De todo lo anterior, se infiere que el derecho procesal laboral es el 
conjunto de normas que tiene por objeto la realización del derecho 
objetivo a través de la tutela del derecho subjetivo mediante el 
ejercicio de la función jurisdiccional. 
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